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y arc1úvu del expeolente con baja en el ft.eiUltro Oficial de
Entidades de PrevlI1.ón.

Lo que dij'o • V. S. a loe efectos procedentes.
Dloa guarde a V S.
Madrid, 21 de JUDio de llHl9.--.:a:l Director general, P. D., el

Subdirector lJeI1iJJ'al. Pedro Tenorio Macias.

Sr. Presidente de la Federación de Montepíos y Mutualidades
de cataluña y Baleazoes.-Baroelona.

IlESOLUClON ele la Dlreoc/ón General a. Tralx<10
por la que :le aprutb4 el Conv,nW Colectívo BtneUcal
entre la Empresa «Prensa Espallola. S. A.I. 11 ,11:
personal.

Visto el Convenio Colectivo S1nd1cal suscrito en 27 de Junlo
111timo entre la Empresa «Prensa Espafiola. S. A.», y su _10
na!. y

IIesUltando que la Ilecre~ a._aI de la ()rgMulM&dÓlj Sin
dical remitló a ..ta Dlroc!lión General 01 QlODcioD8do Oonvonlo
Oolectlvo SlndiQlll. quo filé recI8Ctado prevlal Iu u.gOC1solon..
aportunu do la Oomilió¡¡ Dellber.nte dealinada .1 ofeoto, _
panado del in/orillo que p_túa el .parWlo ckll\ del artloulo
tereero del DecretQ-ley 10/1968. de 16 de agosto, y domé,¡¡ <locu
mentas exigidos Por la legislación sobre Convenio. Colectivos
SindiCales;

Resultando qUe recabados informes de 1& Secretaria GeneraJ
Técnica y de la Dtrección General ·de Previsión de este Min1s
terio, no opone la Primera reparo aliuno al contenido econóxn1co
del Convenio, informando la se¡unda en el aentido de qlM' en
los articulas 42 y 43 figura un complemento de jubUae16n y una
póliza de vida. lo que supone una mejora directa de prestaciones
que se opone al principio general sentado en el articulo 182 de
la Ley de la Seguridad Social, recogido en el articulo 11 de la
Orden de 31 de diciembre ~e 1968.ilrellUla lJ,1i _Joras volun-
tarl•• do la allOlÓD protectora do! mon oeuer.1 de la Segu-
ridad SooirJ, pUeI no .. da el req to d.e haber alcanzado en
el oolTBOPoodlonto lI"1lPO de oontin""r»u loe Urnltos a que se
refiero 81 artIoulo qUinto de la oItada O",en PO<" aumento de las
bases de cotllaoión, at bleDo Y como eeeún conata en los antece
dentes. del expediente dichos beneficios ya estaban establecidos
en el ...terior OonV<ll1lo, al trat...... de la~ <le \IIl8S
condicl_ DlU b."'.101Oe , allfObadaa _ .....eeIo • la 1aliaJa-
clón 8U\<lrl0t'. re lJIJtllliCl Prooodenllt a_ 181 I&i-
vedad ..... ha e'__Btar on la l'IOOiuclón ap tQri. d<ll
Convemloi

OOQlidorando que ..te Dlrocoión a.neral do Ti'allo,Jo .. com·
petente para c1!ctar l. p_to lIeMoluclón, do conlorini<l&d oon
el ....tloulo 13 <l. la Ley do 2. de obrU do 1968 Y 1"" PreolPtos
eottelativos del Reglamento para su aplicación;

OOllSlderlllldo quo ll"bléndose cUlllPIldo en la. tnJ,rnitillllón
y r~...clÓll del Oonvenlo los prece¡>toa leg.le. y reglo.lIlIDtll"
nos aplicables, no dándose ninguna de las clá'QiUlQ,8 de meti
cac1a del articulo 20 para aplicación de la Ley 4. Conv.
nios Colllctlv,," llindlca1e. de ~~ de Julio do 1958 y lllen<lo can
formo oon lo establecido en el Decreto-Iey 10/1.968, ~. l~ 40
agosto. liOQre evoluclóD do S81.rlae y otru remu, p<ooo<i.
la .probaolóD <leI OonveD1o, con las e<:I....aclon.. a liue .. r.
nere el OIiUIldo result.ndo;

Vistas lB8 dlspos1Ciqnes citadas y demé.! de aplicación,
Esta Dirección GeWll'oJ de Trabe.jo. en uoo do 1... facul

tades que le están oonferidas ha acordado lo s1¡utente:

1.0 Aprobar, con lu aelaraclonea cQJlS1lna.daa en el .-un.
do resultando de esta Re!oluei6n. el Convenio Colectivo 111n
dlcai suscrito en 2'7 de JUDio último entre «Prensa E$pañola.
Sootedad Anónlmu, y su per~iOnal

2,0 Que se comumque esta Resolución a la Organización
Sindioal para su notificación a las partes. a las qUe se hará
saber que con arreglo al articulo 23 .del Reglamento de 22 de
Julio de 1968, en la redacción dada al mismo por la Orden
de U~ de DOvieD'lJ)re de 196i, no cabe reQWIO &launa en la
vla adUllmBmltlV"

11-' DI........ IU pUblloaclón en el cBolotfn 0fIeIal del Es-
tackll\,

Lo que digO a V. S para 8uconoclm1ento y efectos.
Dios guarde a V. S.
l\4ad1'1d, ~I de juIlo de 1969. -El Director generaJ. Jeslls

Polllda Caollo.

Sr. 8ocretlll'10 ¡¡eneraI de la OrganlZaclón SIndical.

CONVENIO COLlCTlVO ijPfDlCAlo DB TB.&ILUO DE
.....N.& U.AAOU••. 4..

O.u'lTt7LO PRUIlCRO

SECCIóN l'RIMERA.-Disposicionea generate¡

ArtlouIo l.' Portee """tmtGnteB.-EI ~14 OODvenI<> lO
conclerta etl,va CiPrena. 1I!lptÍIloIa, S. 4.), y MU peno¡:¡aI, m..
diante OUS l'OlI\lOetlfts ~t.8doneo.

Art. 2.11 Ambito territorial.-Oe acuerdo con 10 ea~blegWo
en el artículo cuarto. a.partado el, de la. Ley de :M4e "briJ
de 1958 y en el articulo séptimo. apartado pr1mero, de la Or
den del Ministerio de Trabajo de 22 de Julio de 1958. su ém~
bita es el de Empresa. y afecta a los ountros de trlbaJo de
«Prensa Española, S A.». de Madrid y 8evUla.

Art. 3.0 Ambito tuncional.-EI Convenio afecta a todas
las actividades d,e la Empresa, o sea a la edición de «48 C.
Y demá·s publicacione~ periódicas y trabajos efectuados den..
tro de la Empresa.

Art. 4.Q Ambito peTsonal.--Ea ConveniQ afecta lo 1.& to1iIü1
dad del perrona! oomprendido ,n los gruPOS de téeniM. ·r"
dactores, administrativos, subalternos y personal de tSJ1er-' 7
de reparto, con exclusión de aquellos con quienes la Empresa
concierte contrato! especialeb o lndll1.dua1el de trabajo, &SÍ
como los, ca.rgos directivos excluidos de la RlI1am.~
El Convenio afectará a todo el personal que 1ngrtlle durante
su vigencia.

SECCIóN SEGVNDA.-Vigencia, prórroga. reldd6n 11 reDi#ión

Art. 5.0 El presente Cop..venio entrará en v1g(;Jr el 1 de
enero de 1969 y sustituye a todos [os efectos al aprohado por
la Dirección General de Trabajo el 19 de octubre de 1965
(<<Boletin Oficial del Estado» del 30 da" octubre),

Art. 6.0 Duración y prárroga.-La duración del -Convento
será de dos afios. contados a partir de la fecha de su entrac;ta
en vigor. pudiendo prorrogarse por afias naturales de no eXIS
tir solioitud en contra-, y previo aviso ~ Cl,lalquiera de las par
tes contratantes con tres meses de antelación 8 la extinción
de BQuél.

Art. 7.0 salario móvil.-Anua]menre, y con arreglo al in·
dice general oficial del costo de vida. comparaclo de dic1em~
bre de cada afio. se podrá proponer la modificación del sala
rio base de la Reglamentación determinado en la Orden de
24 de septiembre de 1968 en la Proporción q,ue r..ulte de
comparar dichos indices. A efectos de oomp&l'tClóu. el lnd1ce
de diciembre de 1968 .. fiia en 186.1. La JllodUlc~ón ....w
tante entraría en VigO! en 1 d. enero del &tíQ rftPeCUvo, trae
la oportuna determinación del p()l'Centaje de aumento, q.ue
seria trasladado a la Dirección General de Trabajo, plI'a '1.1
debida aproba.ción. .

Este incremento .salarial no supondrá en: modo a1IUno
aumento del precio del producto manufacturado.

Art. 8.0 Rescisión y revfsi6n.-La denuncia~ ••
rescisión o reVisión del Convenio deberá present.,..e anwl.
Dirección General de Trabajo, COD un", tnt,la4'1ÓD -Q1fnim. cie
tres meses respecto a la fech.a de terminación de 1" ~.
o de cualquiera de sus prórrogas. El escrito d, dllluncla·1n
clulrá certificación del acuerdo adoptado por la l'eprelMl~IuÓll
sindical correspondiente, en cuyo acuerdo se rponartn
causas determinantes de (a resoiBión o revisión sol1e1tadu.

Art 9.0 En CIlSO· de solicitarse revisión, se ac~ un
proyecto sobre lo~ puntos a revisar J?3ra ilUnediatainmtft w.i
ciar las COnVer88.(Hones C&50 de autor]fjarlo 1& Dtreccioo. GtQ.e
ral de Trabajo E:n el supuesto de que liS COIlVtrSIW1oneI ..
prolongaran por niazo que exceda a la vigencia del Conve.
nio. se entenderá éste prorrogado hasta Que tlDaltoe la D.o
ciaciÓll

Art. 10. Si se solicitase la rescisión, se estará a. lo dJs..
puesto en el articulo 15 de la Ley de 24 de abril de 1958 Y
disposiciones conoordantes

SECCiÓN TEJIlc!:RA..~bsOTbílñli6ad

Art. U. Habida cuenta de la natunU\IIIS& del Oonven1o, las
dispoe1ciones legaletl futuras que impliquen vartae1ón eooD'Ó
mica en todos o. en algunos de los conceptos r.ibutlvos úJn..
camente tendrán eficacia práctica si globalmeJ1te con~era
do. superan el nivel tot.] de 681,. En ....0 00Jlt1Vlo. .. .,.
siderjU'án absorbidoe por las m.ejoras paetad"s.

SECCIÓN CUART4--Vinculación a la- totaldad

Art. 12, Ambas representaciones cQDvienetj. que, aleudo 10
pactado un todo orgánico indiVisible, considerai'án el 00aYe
nio como nulo y sin eficacia alguna en el I~Uesto de que
por las a.utoridades administra.tivas oOltlPetent..s. en uso ele
sus facultades reglamentarias, no fuese aprobac1.o al&'\lIl pjI.S>
to fUndamental con lo que quedase desvirtuado el ÓC)Il:tezUdO
del Oonvonlo. .

SECClÓN QUINTA..-comt&tón MtJ:ta

Art. 19. En cumplimiento de 10 dispuesto en el IJ)p,rtado
segundo del artículo Quinto de la Orden de 22 d•. 3"l11o 'de
1958, por la que fué aprobado el Reglamento 4. oonnmos
Colectivos. y para la vi¡llancia. y c~p1inúento d. lo NDl':.o
nido. se crearán en el plazo de diez CUas. a parUr de la re
cha de su publicación en el «Boletín Oficial del '1iitldOl. dos
Comisiones Mixtas, una en Madrid y Qtra, en Sevilla. torJllaoo
d... por cuatro representanteo doll\JnadOa pOI" tli .t\JQ,do ele
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Empresa entre sus componentes y clJatro represent.antes de
signados por la Empresa en cada una de las citada,s Comi
siones. Las reuniones de las Comisiones serán válida!'> con la
g,sistencta de un representante como mínimo de 1:1 Empresa
~t tres representantes de lOj designados por el Jurado. Cada
representación tendrá un solo voto y los acuerdoR f'el'án por
mayoría entre los asistente,., de cHda U1l8 de 1:1-; do" l'P]l!"C
sentaciones.

Las resolucione:; tomndas pUl' la ClJmL"ión ]Vri\;i:l obligan a
ambas partes. Las funciones específicas el!'" la Comisi6n Mixta
serán las siguientes:

a) Interpretación y vigilancia p;lIa que los ac1.oH de ejp
cución del Convenio se ajusten al espíritu del mismu, cuando
:Jlgunas de las cláusulas sean fiusceptibles de interpretación.

b) Arbitraje en los problemas o cuestiones que le sean
sometidos por las partes en materia df' jornadas, horario,
aumento o corrección de plantillas y horas extraordinarias.

e) Conciliación en 10B problemas eolec-t ivo~ ql1~ puedan
plantearse por alguna sección o servicio.

d) Cuantas otras activiclades hend:ll, ~l 11:11 ),):nn1' !'fic;;¡·
el:), practica al ípre;.;ente C01nenio.

La presidencia de estas Comisiones la desempei"üu',I, el Prp...
sidente del Sindicate Nacior.al de Prensa, Radio, 'l'plevüüón y
Publicidad, o persona en quien delegue, de confm'1ll idad eon
lo dispuesto en la Cireularde 3 de septiembre de 1962 de la
Secretaría General de la Organizaeión Sindical. a,í u;;tándose
su funcionamiento a Jo establecido en las dispo::;ir:iones lega__
les de aplicación, sin perjuicio de las facultades que, en estas
materias, competen a la Dirección General de Trabajo. a la.
Magistratura de- Traba,1o y al Cuerpo NA.cioE''l\ dp. !~, Insppe.
ción de Trabajo.

e itPITULO 1r

Orden de trabajo y de Pl'oUUllC'-ilÍlI

Art. 14. Ambas partes convienen of'll qUE' la productividad,
tanto de la mano de obra c¿.>mo la de los demás factores Que
intervienen en la Empresa, constituYe uno de 101'> medios prin
cipales para la elevación df'l nivel dE" vida, de todos los que
integran la plantilla de la E~presa. Por ello, tanto el personal
como la Emprf'Sfl pondrán de su parte los medios precisos.
para el aumento de dicha productividad; ('1. pt>..rsonal, dedica.n~
do plenamente su a'tención al trabajo que efectúa .v la Em
presa poniendo todos los lnt>dios téenicof'; y mf'('~'¡yl¡CüS (~l1e

(~ontri~uyan a dicho aumento.

Art. 15. Jornada.-La jornaúa sera la fijada por la. Regla
mentación Nacional de Trabajo en Prensa, respetándose la
jornada de cinco horas para e-\ pprsonal df' compoRición en
Madrid (turno de noche).

Art. 16. Horarios de traiJajo.-Los horarios de trabajo de
loa diferentes turnos estarán siempre adaptados por la Dil'ec·
ción a las necesidades de la industria, teniendo en cuent.a que
su fin primordial es la difmión y venta de .sus publicaciones
periódicas.

Los horarios de trabajo df' los diferente,,, turnos serán los
vigentes en 1 de enero de 1969, CuaIquie¡' modificación d(~

los mismos tendrá que tener la aprobación dE' la Delegación
Provincial de Trabajo, si no e-xistiese acuerdo previ!l.

Ambas partes quedan enterada.s-y así lo manlfiestan-que i
los horarios podrún adelantnrse o retrasarse una hora "J' por '
una sola vez durant·e la vigt~ncia dei presente Convenio.

Art. 17. l/oras r:xtraordilIarias.-A tenor del artículo 59 de
la Reglamentación NaCIOnal de Prensa, sobre horas extraordi··
narias, y por el objeto especial del trabajo periodistko que
obliga a su terminación. todos los productorf.'s de la misma
se comprom€ten a aceptar y realizar cuantas hora s extraor
dinarias sean imprescindibles para la confección, tirada y ma·
nipullldo de sus publicacione:; periódicas. tanto del dinrio como
de las revistas.

Independientemente de la consideración de servicio público
qUe tiene la industria, ambas partes-social JI económica--ma~
nifiestan que, como normativa general, f'l trabajo debp reali
zarse durante la jornada la.boral, reduciendo al máximo las
horas &xtraordinarias.

En aquellos casos donde ~iea preciso hace-r horas extraordI
narias de forma continuada, la Empresa.. por mutuo acuerdo
con el personal afectado en cada caso, considerará la aplica
ción de prolongación de jornada fija, considerando como ho
ras normales las que se produzcan hasta una hora más de
su jornada normal. y las re-stantes como floxtrBol'dinal'iaR con
los recargos legales.

Si por cualquier circunsLancia. o pUl' reol"ganizncióJl del
trabajo, desapareciese la necesidad de esta prolongación de
jornada., el importe de las horas fijas que viniese cobrando el
personal quedará 11. absorber por cualquier mej(ll'a que Be pro
dujese en sus emolumentos por cualquier crtURa.

La percepción de las horas extraordinarias serú abonada
de acuerdo con lo establecido en las Leyes vigentes, o incre
mentada. con los pluses de Convenio correspondientes.

CAPITULO IIr

R">gimen de personal

:::~fCCIÓN ~"[UMERA.-Disposicionesgenerales

_o\J:. J 8. Los cometidos asignados a cada categlll'ía son los
que vÜ'l1en especificados f'n la Reglamentación Nacional de
T.rabajo en Prensa y en la Reglamentación Nacional de Tra·~
bajo en Artes Gráficas.

Estos cometidos son meramente enunciativos' pues todo pro-
ductor ele la Empresa está obligado a efectuar durante su Jor~

nada de trabD.jo cuantos trabajos y operaciones le orcletLen
sus superioref", dentro (lel general cometido propio de su com
petencia profesional, pudiendo encomendar solo indistintamen
tE' trabajo de Prensa o trabajos propios de la industria de
Artes Gráficas.

Todo el personal se cuidará de la limpieza de la máqUina
a que esté adscrito, así como de su puesto de trab&jo, siem
pre y cuando se le faciliten por la Empresa los út1les necea
s::uios, n. tenor de io dispuesto en el capitulo IX de la yigen..
l-f' Reglamenta.ción Nacional de Trabajo pn Prensa y dentro
(If' .~1l ,iornad::¡ llabitllal df" trabajo.

Alt. 19. 'Todo d personal de Editorí:Jl cont.inuará integra
de en la Reglamentación Nacjonal de Trabajo en Prensa ep.
(:uan~o n. jornada y retribución económica, reservándose la apli
cn(Í(iTI de h1 Heg'jame-ntación Nacional de Artes Gráficas para
la clasificación de categorías profesionales y Cotnettd08 pro
pios no previstos ~n la, Reglamentación Nacional de Trabajo
en Prf'nl-:a.

Asimismo (.ücJl) JI) ::m1.'f'l'ior sel'(l aplicable al personal de nue-
yl") mgreso

El P€'YsonaI de' e;;la Sección df' Editorial seguirá figurando
rn f's('alafón distinto al pprsonal de Prensa.

Art. 20. S1I1Jlcnda.';.·,-Lflf; suplencias por vacaciones. enfeI">
lllf'dad. accidel~tes y permisof, legales se regirán por las d1spo
sicione.'! oficiales Robre la materia. Las vacantes producidas
por ps,tüs motivos, menos enfermedad, serán cubiertas provi
s¡rmalmente, desde la fE'cha en que se produzca, por el pro
c]H10l' nü" rwtig'uo dI'! lacategoria inferior en la sección o
sPfl'lcio correspOlldientl~ donde se, produzca esta vacante.

Si la vaoante, por la circunstancia en que se produce. le
f'~t·imase superior a noventa días, pasará a ocuparla de for
ma provisional el productor más antiguo en el eaca1afóD' de
1~1 categoría inme<liata inferior En ambos casos oerolbJri, 1&
retribución correspondient.e a la categoría. desempet'i8da. '1 que
d::¡rún a salvo las normas de ascenso.

La vacantp. por E'Tlfermedad será cubierta a partir del oua.r-
I () di~l

Art. 21. kmorli:ac-ián de plazas,-Teniendo en CU8D. la
lnecanización y reorganización quP. se está llevando a cabo en
1G.o; diferentes trabajos tanto administrativos como de tille
r"s, la Dirección de la Empresa queda facultada para amor
t.i7,;r laB plazas cuyo trabajo vaya siendo sustituido por la
mecanización y para acoplar este personal sobrante • las
distintas s€"Cciones, según las necesidades del trabajo, mlqlte
tüendo la categol'Ía y salario que disfrutasen, bien entendido
qll!" estas amortizaciones no darán lugar a d~spido.

Como consecuenchl de la mecanización y reorgan1zac1l!D tJor
c::l.mbio de método", la Empresa proclU'ará capacitar y~
al personal afectado para su paso a otras secciones o pJilH.J
(h~ nueva creación, dando la publicidad precisa para. QUe J1e..
~·.Uf' a conocimiento de todos.

S"~CCIÓ;-¡ S~:«UNDA.-Il1gTe8o,<; y ascensos

i\.cL 2~~. La mlmisión dE' nuevo personal se ajustará en
todu caso a 1::1s disposiciones legalmente vigentes en materia
d~ colocación. df>biendo ,'\Ometerse los aspirantes a recol1oCt
l1lif>nto médico y dem~¡~ formalidades exigibles.

Art. 23. La Empresa Rometerá a los aspirantes a. 1ngreIO
a 1n~ pruebas práctica.'- y psicotécnicas que considere eonye..
nif'nt.. ~:; para comprob~n' 5U grado de preparación.

Art. ~4. En ('1 Reglamento de Régimen Interior s~ fija
1':\]1, pant cacla categoría profesional, la capacidad ~tma '1
reqtli,sito,c;, indl~pe~s8 bIes necesarios para su desempefio.

Arí. 2;'. A8cen:wS.-Se considerar,fin para el asoen80:
::) Puntuación obtenida en las pruebas ~ñaladas para el

df<SPlUpeÜO df'l nne"Vo can2.o.
f!j Antigüedad en la Empre-~;).

el Título::: profesíonalf's.

Art. 26. Lo.'; ascensos en Técnicos, Redactores y J"efeI de
Seceión Ef' har:m libremente por la Empresa, a tenor 4Se los
méritos i;eiíall1dos f'n el artículo anterior.

Al'(" 27. Administración..-Las plazas de Administrativos se
cubrirú 11 dp acuerdo con lo establecido en la Reglamentación
Nr1{;iollal (lp Trabajo f'on Pren"a,

_1"U.t. 28. TallPTes.~Las pla7.as o puestos vacantes en los
talleres serán cubiertos de acuerdo con lo dispuesto • 1&
Reglamentación Naciollal de Traba!o en PrellSa, y .. obser
varú el siguiente orden:

•
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OAPITULO IV

SECCIÓN rRlMERA.-eondtctones económicas

Art. aa. El plus establecldo en los Convenios antertores, y
que ,en lo sUcesivo se denominará «Complemento de Conve
nlos», se ajustará a las siguientes escalas:

Pnmero.-Examen entre el persona! de la sección.
Segundo.-Examen entre el resto del personaJ de la Em·

pr.....
Tercero.-En el supuesto de que no estuviera c8IPacltado

o1nguno de los concursantes, una vez efectuados 108 exáme
nes indlcád08 en Jos apartados anteriores. la vacante se cu
brirá con personal de nuevo ingreso.

Arto 29. El personal que del escalafón de Editorial pase
al de Prensa figurará el úlUmo de su nueva categoría en el
escalafón de Prensa

Art,. 30. Todo el personal de nuevolngre80 en la Sección
de Composición (Cajas V Linotipias) lo realizará por Edi
torial

Art. 31. Subalternos.-Oado que lo dispuesto por 18. Regla
mentación de Trabajo en Prensa aplica el personal con capa·
cidad disminuida a la plantilla de subalternos. la Empresa
ofrecerá al personal subalterno las vacantes que por estas cau
su se produzcan, y por su última categoría de Mozos, en ro
dos aqUellO! casos que la profeslonalizaclÓIl del puesto no sea
una extgenc1a de categoría profesional definida.

Extrarradio "..................................... 20,50
Centro o.. 13,.50

69,50
65,00
62.50

25,00
24,50
37,00
45.00

69,50
64,50
62,50
511,00

25,00
22.50
19,00
33,00
24,00

Dla

Plus 1969

Pesetas

Complemento
de

Convenios

Pesetas

Categortas

~mbuchadores:

Pr1mer afio .
Segundo año ..
Tercer afio , ..
Cuarto afio .
Quinto afio .

Oficios auxiliares

OfiCial de prllnera ; .
Oficial de segunda .
Oficial de tercera .
Peón .

Categortas

Manipulado:

Oficial de primera
Oficial de segunda
Oficial de tercera

Apl'endlces:

PrtIner afio .
Segundo afto ; .
Tercer afio .
Cuarto afio .

D1stribuclón y Venta:

Capataz ,........ 69',50
Ayudante . 65.00
Atador ~........ 61,00
Distribuidor' de puestos ,. ...•••..•••••..••.••.••••••• 61,00

Reparto;

Art. 38. «'Plus Uffi9».~Para fijar el fondo econ6m1co, ¡egdn
el Decreto-ley 10/1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de n~ de
agosto de 1968). articulo tercero. se tomarán loa conceptos re-
tributivos del afio 1968, en su mayor amplitud y proYección
Bnual para 1969.

Como consecuencia de la proyección mencionada en el pé...
rrafo anterior, la cantidad resultante es de 190.088.135 pesetas,
y el 5,9 por 100 de la mismas máximo lega] autorizado. supone
11.215.21)0 pesetas

El fondo será distribuido por partes iguales, en las nóminas
de final de mes en el afio 1969 Los productores de oficinas y
talleres de Jornada completa en Madrid y Sevilla son 1.775 Y
el personal de reparte en Madrid y 8evilla son 746.

Las cantidades que corresponden a cada uno son las slw
'tUientes: .

1.0 Personal de Jornada completa, mayores de dieciocho
afias: 400 pesetas al meS.

2.° Aprendices. aspirantes, etc., menores de dieciocho aftos,
en jornada completa: 200 pesetas al mes.
. 3.° Personal Por horas y de reparto: 2 pesetas a la hora.

4.975.00
3.115,00
3.115.00
2.772.00
3.117,00
3.117,00
2.958,00
2.264,00
3.475,00
3.092,00
2.307,00
1.926,00
3.130,00
3.426,00
3.117,00
2.900,00
2.498,00
2.108.00
1.01.2.00
1.382,00
2,Ul8,00
2.Ul8,00
1.1156,00
1.1134,00
1.912,00
1.874,00
1.874.00
1.874,00
1.834,00

803,00
937,00

1.883.00

Meo

Complemento
de

Conven1oa

Pesetas

Oateaortas

Ingenieros y L!cen.ciados .
Pwlt08 .•........ l ~ .

PractIcantes .
DIbujantes proyectlBtoa .
Ora<fuado aocIaI .
'ntu1ar mercantIl .
RadIoteleeratlat& .
l'la4lotelefonlata .
Subdlrect"" .
~ Jefe .
Jele de Secclán de Redacción .
Redactor ....•......••.•...•...... ....•.••.,v .

Awdllar de Re<lace1án .
Jefe de s-um .
Jefe de Negoela<lo .
Oficial de primera .
Oficial de segunda .
AUXIliar :. .
Alpirante de catorce a dieciséis aftos ..

~~d•..~~~~•.~•.~~..~~.~ •.::::.•:.:::::
Cobrador .
Almacenero ..
Mozo almacenero .
COIlIeI'je .
Ordenanza .
Portero ...

~~ =,,li,,¡.;;":'::::::::'.:::::::::::::::::::::::::::::
Mensajero de catorce' a dieciséis afios .......•.•...•
Mensajero de dieciséis a dieciocho años .
CIoIlsta : .

MUjereo de Limpieza:

Las dos primeras horas .
Loa restantes .

Composición. Reproducción e Impresión:

Jefe de Taller ..
Jefe de 5ección .
Corrector .
Atendedor .
OfIeial <le primera ...
Ofleial de segunda .
Of!clal de tercera .

Reparación y Montaje:

Ofieial de Primera ...
Of1c:1al de segunda ,....••••.•.•.....••;....•.•••.••••....
OfIc1al de tercera .
EspeeiaIlsta ..

DI.

10.50
6.00

96,50
87,50
74,00
69,50
73.50
69,50
64,50

70.00
67,50
62,50
59.00

Ingenieros y Licenciados .
Peritos _ ..
Practicantes , .
Dibujantes proyectista.8 .
Graduados sociales .
Titular mercantil ..
Radiotelegrafista _ .
Radiotelefonista .
Subdirector .
Redactor Jefe ..
Jefe de Sección de Redacción .
Redactor .
Auxiliar de Redacción .
Jefe de Sección .
Jefe de NegOCiado ;••......
Oficial de primera .
Oficial de segunda ......................................•.....
Auxiliar .
Aspirante de catorce a dieciséis afios .
Aspirante de dieciséis a dieciocho afios ..

Meo

400,00
400,00
400,00
400,00
400,00
400,00
400,00
400,00
400,00
400,00
400,00
400,00
400,00
400,00
400,00
400,00
400,00
400,00
200,00
200,00
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Las tabla~ del «Complemento del Convenio» v «Plus 1969}}
serán modificadas en la cantidad necesaria, de a-cuerdo con el
Decreto 2187/19flS «<Boletín Oficial del EstadO) de 20 de sep
tiembre) sobre salario minimo.

Art. 34. Plus por fraccionamiento de iornada.~Se estable
ce el «Plus por fraccionamiento de jornada». cuyo importe será
de 25 pesetas por día de trabajo.

Este plus queda excluido de pagas extraordinarias, vacacío
nes, enfermedad, horas extraordinarias. quinquenios y partici
pación en beneficios y no cotizará para Seguridad Socia1.

Art. 35. Plus de nocturnidad.-se establece un plus de noc
turnidad del 5 por 100 sobre· el salario base de la Reglamenta
ción, seiialado en la Orden de 24 de septi'embre de 1968 para
todos. aquellos trabajadores cuya jornada de trabajo esté com
prendida entre las veintidós y las seis horas. Queda excltúdo
de este plus el personal qUe- por este concepto percibiera ya
alguna retribución especial. Este plus incrementará las pagas

Cat.egorías

Embuchadores;

Oficios auxiliares:

extraordinaria¡; reglamentaria~, beneficios y vacacionef:, y esta·
1'a exento de cotización par Seguros Sociales, Mutualidad La
boral y no incrementara el valor de los quInquenios, ni las
horas pxtraordmarías.

Art. :36. El «Complemento de Convenio» y el «Plus 1969»
incrementarán las ~I"atificaciones de 18 de Julio, Na.vidad, pal'"
UClpación ell beneficios vacaciones. horas extraordinarias y ae
cld('ntes

Art. 37. El «Complemento de Convenio» y el {(¡Plus 1969» es·
taran exentos de cotización para Seguros Sociales Unificados
y Mutualismo Laboral y nü integ:ral'án la base para det·erminar
los quinquenios, pero f;l e:;tarún sujetos a cotización por Segu
ro de Accidente;;;.

Art. 38. Plu.~. de antiqüedad.-La fecha, de iniciación del
rómputo por antIguedad será la del ingreso para todo el per~

:'lOEa!. co¡nputándose los aflos de servicios prestados dentro de
la Empl'ef.1a como Aspirantes. Recaderos o Botones, Embuch~l..do
res "5t' Aprendicef.1. La aplicación de este artículo tendrá efect.os
dpsde pI 1 de enero de 1969. por 10 que no habrá lugar al pago
dp at.rnsoi!.

Art. 39. Dielas.-'En los despla?;amientos por razones de ser
vicio el personal disfrutará. para cubrir los gastos de alojamien·
to y pensión alimenticia, de una dieta diaria de acuerdo con
la e¡.;cala siguiente:

Titulados, Redactorel'l y Jefes administrativos y de Talleres:
íOÜ YH'setas

El resto del personal: 60Ü' pesetas.
En el supuesto de existir otros gastos que no sean los men

cionados en el primer púrrafo, éstos serán abonados por la Em
presa, previa autorización y posterior lustificación de los mismos.

El régimen de viajes y salidas se ajustará en todo a lo que
dispone el artículo 77 de la Reglamentación Nacional de Tra·
bajo en Prensa.

SECCIÓN SEGUNDA.-Seguridad Social

Art. 40. Personal enfermo.-Todo el personal dado de baja
rOl enfermedad la prImera vez en el afio. prevlO el informe
de los se1\¡'}cios médICOS de la Empresa perCIbirá la diferencia
que exista entre su salario real más pluses de Convenio y la
preStación económica cubierra por el Seguro Obligatorio de
Enfermedad. hasta su paso a la situación de invalidez provi
sional.

En la segunda y sw:esivas enfermedades, previo el informe
de los servicios médicm~ de la Empresa, percibirá a partir del
cuarto dia la diferencia entre su salario real más pluses de
Convenio y Jo, prestación económica cubierta por el Seguro Obli·
gatorlo de' Enfermedarl hast·a su pa.so a la situación de tnva-
lider, provisional

El personal excluido del Seguro Obligatorio de Enfermedad,
previo el informe de los servicios médicos de la Empresa, per·
cibirá la totalidad de su salario real más pluses de Convenio
hasta que, agotado un período igual de tiempo al establecido
por la Seguridad SOCial.· sea' aconsejable su paso a la situación
de invalidez provisional.

Art. 41. Personal accidentado.-Todo el personal acciden·
tado percibirá la diferencia que exista entre la ptestación eco
nómica de la Compafiia aseguradora y la totalidad de sU salario
real más los pluses de Convenio hasta su paso a uno de los
casos definidos en la Ley de Accidentes de Trabajo.

Ar't. 42. Jubilaciones.-Independientemente de la jubilación
que pueda corresponder al personal por el Mutualismo Laboral,
todo el personal de plant-ilIa tendrá el derecho de jUbthtc1ón.
a petición o por iniciativa del Consejo de Administración de
{(Prensa Española, s. AJ}, a los sesenta y cinco años de edad.
También podrá ser jUbilado antes de la titada edad si, por en·
fermedad u otra cr\usa, no puede realizar debidamente su la·
bar, a juicio del citado Consejo. Estas jubilaciones tendrán lugar
de acuerdo con la siguiente escala, y serán pagadas por meses
vencidos:

Por huber trabajado cinco años consecutivos y menos de
diez, percibirá el 2'5 por 100 del sueldo o jornal que cobrase.
incluidos los pluses de Convenio.

De haber trabajado más de diez afias y menos de vetnte,
el 50 por 100.

De haber trabajado más de veinte y menos de t,reint'a., el
60 por 100.

De haber trabajado más de treinta y menos de cuarenta, el
70 por 100.

De haber trabajado más de cuarenta y menos de cincuen..
ta, el 80 por 100.

De haber trabajado .lllÚS de cincuenta años, la jubilación
será por la totalidad.

Art. 43. Póliza de vida.-La póliza de vida suscrita. por la
Empresa a favor de su personal continuará de acuerdo con los
valores nominales que Iiguran en las mismas.

Por dicho acuerdo, todo el personal de la Empresa tendrá
suscrita una póliza que asegure, en caso de fallecimiento, el
cobro por sus beneficiarios del valor nominal de la póliza. con
tope máximo de 2:50,000 peset·as.

400,00
400,00
400,00
400,00

400.00
400.00
400.0-0
400.00
400.00
400.0n
400.00
400.00
400.00
200,00
200,00
400,00

400.00
400,00
400,00
400.00
400.00
400.00
40G.OO

2,00

2,00

200,00
200,00
200,00
200,00
400,00

400,00
400,00
400,00

400,00
400,00
400.00
400,00

200,00
200,00
200,00
200,00

400,00
400,00
400,00
400,00

?esetas

Plus 1961-J

Por hora

primera
segunda
tercera

Manipulado.

Oficial de
Oficial de
Oficial de

Primer afta ,.. , .
Segundo año ................................•...............
Teroet año .
Cuarto año

Primer año .

~~~~~?~;¿10.. ::::::::::::::::.::::::::::.::::::::::::::::::::::.
Cuarto año .
Quinto año

Oficial de primera
Oficial de segunda
Oficial de tercera
Peón

Distribución y Venta:

Capataz .
Ayudante .
Atador .. ,.. . .
Distribuidor de puestos .

Aprendice~

Telefonista o .

Cobrador .
Alma-cenero .........................................•...
Mozo almacenero ....................................•........
Conserje .
Ordenanzn _ .
Portero .... ........................•.........
Guarda y Sereno . .
Pesador y Ba"rulero .
Mensajero de eatürce a dieciséis aúos ...........•...
Mensajero de dieriséü; a dieciocho ailas ..
Ciclista

ReparUClón 'i Monta.ir:

Jefe de Tallpr
Jefe de SeccicJn
Corrector
Atendedor .
Oficial de 01'imera
Oficial de segunda ..
Oficial de tercera

Mujeres de Limpieza
Reparto:

Extrarradio y centro

Composlcion, Reprodl1cciún 'J Il11prpswn:

Oficial de prImera
Oficial de segunda
Oficial de ',erCera
Especialista
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SECCIÓN rERCERA.-pre'mios y sanciones

Becas de estudios y fcmnación profesional

Art. 44. El régimen didcipl1nario se ajustará a lo dispuesto
en la Reglamentación Nacional de Trabajo en Prensa. La rela
ción de premios y sancione!'. se establecerá en el Reglamento
de Régimen Interior.

Art. 4'5 Becas de estudIO y tormaClClIl profeslOnal.-La Em·
presa contribuirá anualmente con la cantidad de 300.000 pesetas,
para que su personal se inicie, amplíe o oerfeccione estudios
relacionados con las diversas acti'vidades profesionales' propias.
de la industria La propuesta de estas becas la hará el Jurado
de Empresa, quedando facultada la Empresa para aceptar o re
chazar la propuesta V asimismo en su caso, para destinar par·
te de la cantidad asignada a gastos de formación profesional
dentro de la misma Empresa (Escuela de Formación Profesio
nal, por ejemplo) y Para costear estudios al personal Clue esti·
mase oportuno en Entidades oficiales o particulares, como la
Escuela Nacional de Artes Gráficas y otras.

SECC[ÓI~ CUARTA.-CWusula adicional

Repercusión de preclOS - Ambas representaciones conVIenen
en qUe la aplicación de las cláusulas del Convenio, aun cuando
producen - un evidente aumento en los costes, no implicará un
awnento de precio del producto manufacturado.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Dirección General de Energfa
y combustibles por la que se autoriza a cTermo
eléctrica' del Ebro, S. A.», la ampliación de la sub
estación de transformación de energfa eléctrica que
se cita.

Visto el expedien te meoado en Ja Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Za.ragoza a instancia de «Termoeléc
trica del Ebro, S. A.». con domicilio en Zaragoza. calle de San
Miguel. 10, soltcitando la ampliación de la 8ubestaciÓll de trans
formación de energía eléctrica y cumplidos los trámites regla,.
mentar10s ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1968
sobre autorización de instalaciones eléctricas, \

Esta Dirección General de Energf.a y Combustibles, a pre
puesta de la Secclón correspondiente de la mi8I11a, ha resuelto:

Autorizar a «Termoeléctrica del Ebro, S. A.», le. ampliación
del parque '8 132-220 kilovoltios existente en la central térmica
de ESca.trÓIl; la ampliación consistirá en el montaje de un auto
transformador de 85,5 MVA de potencia y relación 229000·± 11 x
x 4163/134.000 V.; dispondrá de un terciario con tensión 10.380
voltios y para 1'5 MVA de potencia. el cual quedará sin conec
tar. Para conectar esta máquina a los embarrados correspon·
dientes. se ampliarán éstos convenientemente. Asimismo. se tns
taJarán los aparat.os necesarios para protección. medida y ma.
niobra.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos aftos.
Madrid. 10 de julio de 1969.-,-El Director general. P. D., el

Subdirector general de Industrias de la Energía. Joaquín Ortega
Costa.

Sr. Delegado proVincial del Ministerio de Industría de Zara.goza.

RESOLUCION de la Delegac1ón Provincial de HueZ
va por la que se hace públtco el otorgamiento de
las concesiones de explotación que se citan.

La Delegación ProVincial del Ministerio de Industria en H.uel
va hace saber· Que por el excelentísimo sefior Ministro del De
parta.mento han sido otorgadas y tituladas las siguientes con·
~slones de explotación minera. con expresión de número, nom
bre. mineral. hectáreas y término municipal:

14.137. «Ampliación a HODor de Miengo» (primera fracción).
Hierro. 4.993. Arroyomolinos de León y caJa.

14.137 bis. «Ampliación a Honor de Miengo» (segunda fracciónL
Hierro. 474. Arroyomolinos de ~ón (Huelva) y Fuentes
de León (Badajoz).

14.137 ter. «Amplia-ción a Honor de Miengo» (tercera fracción).
merro. 312. Cabeza La Vaca y Fuentes de León (Ba
dajOZ).

Lo que se hace público en cwnplimiento de Jo dispuesto en
el articulo 95 del Reglamento General para el Rég1men de la
Minen&.

Huelva. 27 de junio de 1969.-El Delega.do provincial, JOBé
de Moya.

RESOr.UC/Ü/V de la Delegadón PraVlnClal de Jaen,
por la que se hace público Mber sido caducadas
las concesiones de eXplotación que se citan.

La DelegaciOn Provincial de! Ministerio de Industr1a en Jaen
nace saber: Que por el excelentísimo señor Ministro del Depar
tamento ha-n sido caducadas, por renuncia de los interesados.
las siguientes concesiones de explotación minera, con expresión
de numero, nombre, mineral, hectáreas y término municipal:

14.Qa6. «Lolita) Catire 64. Santo Tome
14.219. «San Pedro». Cobre. 55 La Iruela.
14.640. «San Higinio». Plomo. 1Q. Baños de la Encina
14.569_ «JÚndulal>. Plomo. 20, Andújar

Lo que ,se hace publico declarando tranco y registrable el
telTeno comprendido en sus perímetros, exeeptopa.ra sustancias
reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas SQUcitu
des hasta transculTidoo ocho días hábiles. a partir del siguien
te al de esta publlcQclón. Estas sollcltudes deberán presentarse,
de 10 a 13,30 horas. en esta. Delegación Provincial.

Jaén, 20 de junio de 1969........:El Delegado proV1ncial, Juan Pa
blo Higuera....

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 16 de mayo de 1969 par la que se aprue
ba la clasificación de la via pecuaria del término
municipal de Alcubilla de las Peiías, prOVincia de
Soria.

¡mo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificactón
de las vías pecuarias eXistentes en el término mwl1cipal de
Alcubilla de las Peñas, provincia deSOria, en el que no· se ha
fOlmulado reclamación alguna durante su exposición al públi
co, siendo favorables cuantos informes 'se emitieron y habiéD·
dose cumplido todos los requisitos legales de tramitac16n:

Vistos los artículos 1.0 al 3.° Y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias. de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración Parce~aria. de 8 denoviernbre de 1962, y la Orden Mi
nisterial comunicada de 29 de noviembre de 1956,. en relación
con los articulos pertinentes de la Ley de Procedimiento Ad~
ministtattvo, de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la -propuesta de la Direc
ción· General de Ganadería e informe de ·la Asesoria Juridica
del Departamento, ha resuelto:

Pr1mero.-Aprobar la clasificación de las· vias pecuarias exIs
tentes en el término municipal de Alcubilla de las· Pefias. pro
vincia de Soria.· por la que se declara la -existencia de la. s1~

guiente via pecuaria:
«Caftada real de Merinas»: Anchura, 75.22 metros.
lJl recorrido. dirección. superficie y demás ca.ractertsticas de

la via pecuaria que .$e cita figuran en el proyecto de clasifica
ción redactado por el Perito agrícola del Estado don Ramón
Hernández García, cuyo contenido se tendrá presente en todo
lo que les afecta. .

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el ~t1n
Oficial del Estado» y el de la provincia para general conocinuen
to, agota la via gubernativa, pudiendo 198 que se consJderen
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma. requisitos y plazos se
fialádos en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo, de 17 de julio de 1958, en armonía con el articu
lo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regu..
ladora de la Jurisdicción Contencioso--a<iministrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 16 de mayo de 1969.-P. D., el Subsecretario, F. Hez-..

nán<1ez Gil. .

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 16 de mayo de 1969 por la que se aprue-.
1m la clasificación de las vias pecuarias existentes
en el término municipal de Otones de Ben1'U'lBea.
provincia de Segovia.

Ilmo. sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las VÍas pecuarias existentes en el término municipal de oto
nes de Benjumea, proVincia de Segovia.en el' que no se
ha formulado reclamación durante su exposición pública, sien
do favorables todos los informes emitidos en relación con la
misma y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación:

Vistos los articulos 1.0 al 3.°. 5.0 al 12 del Reglamento-de
Vías Pecuarias, de 23 -de diciembre de 1944, la Ley de Concen--


